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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS” » 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑIA CORPORACION ECUATORIANA DE FORMACION ESTUDIANTIL 
CEFE CIA. LTDA., POR LA DE CORFORE CORPORACION ECUATORIANA 
FORMACIONAL ESTUDIANTIL CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

    

1. ANTECEDENTES.- La compañía CORPORACION ECUATORIANA DE FORMA- 
CION ESTUDIANTIL CEFE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de febre- 
ro del 2003, aprobada mediante Resolución No. 1212 de 3 de abril del 2003, e ins- 

crita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de mayo de£ £ 
2003. e 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina-<] 

ción de la compañía CORPORACION ECUATORIANA DE FORMACION ESTU-£] 
DIANTIL CEFE CIA. LTDA., por la de CORFORE CORPORACION ECUATORIANA q? 
FORMACIONAL ESTUDIANTIL C(A. LTDA. y reforma del estatuto otorgada el 6 de 
agosto del 2003, ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
03.Q.1J,4088 de 07 NOV. 2003. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada, el señor José Miguel Salvador Alvarez, en su calidad de Gerente General, 

de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Me- 

tropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLI- 
CACION.- La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 
03.Q.1J.4088 de 07 NOV. 2003. aprobó el cambio de denominación de la compañía 
CORPORACION ECUATORIANA DE FORMACION ESTUDIANTIL CEFE CIA. LT- 
DA., por ta de CORFORE CORPORACION ECUATORIANA FORMACIONAL ES- 
TUDIANTIL CIA. LTDA. reformó sus estatutos y ordenó la publicación del extracto 
de la referida escritura pública, por tres dias consecutivos, para efectos de oposi- 
ción de terceros respecto del cambio de denominación referido, señalada en el Art. 
33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación de la compañía CORPORACION ECUATORIANA DE FORMACION 
ESTUDIANTIL CEFE CIA. LTDA., por la de CORFORE CORPORACION ECUATO- 
RIANA FORMACIONAL ESTUDIANTIL CIA. LTDA., a fin de que quienes se creye- 
ren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el ca- 

so, a esta Superintendencia dentro del término de dos días siguientes a partir de di- 
cha recepción juntamente con el. escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución con la forma an- 
tes indicada, se procederá a la inscripción de las referidas escrituras públicas de la 
mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 07 NOV. 2003. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURDIDICO DE COMPAÑIAS 
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ta Gemanaada para 10s Times 

de Ley.- Atento al juramento 
rendido por el actor y lo previs- 
to en el Árt. 86 del Código de 

Procedimiento Civil se dispone 
citar a la demandada señora 
JANETH DEL PILAR NASTA- 
CUAS POMASQUI, por la 
prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación que 
se editan en la ciudad de Qui- 
to, mediando ocho días de tér- 

gencia al demandado senor 

Jaime Rolando Muñoz Suárez, 
por la prensa de conformidad 
con el Art. 86 del Códias 4 
Procedimiento Civil. T+ 3 
en cuenta el casillero ju E 
señalado. Notitiquese.- f) Dr. 
Ricardo Bonilla Naranjo. Juez 
Encargado. Lo que comunico 

a usted para los fines de Ley, 
previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 

Ja cuantía, d81 casinero JUaIcIan 
señalado por el Actor, para sus 
notificaciones posteriores, así 

como el nombramiento y la au- 
torización manifestada a favor 

de su defensor.- NOTIFIQUE- 
SE.- F) DR. FELIPE GRANDA 
AGUILAR. JUEZ. Lo que llevo 
a su conocimiento, para los fi- 
nes de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene, de seña- 
lar casillero judicial para sus 

  

2.- CAPITAL: 

mercial,..."   

LICA DEL ECUADOR | R 
q SAO enDencia DE COMPAÑIAS 

SS; 
ZA ACA Ol 

Quito, 30 OCT. 2003. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Ls, 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
FLOGUAP MULTISERVICIOS CIA. LTDA. 

La compañía FLOGUAP MULTISERVICIOS CIA. LT- 
DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 18 de septiembre del 2003, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N* 03.Q.1J.3980 de 30 OCT. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha 

Suscrito US$ 1.200,00 dividido en 
1.200 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Dedicarse 
a la prestación de servicios de mantenimiento de equi- 

pos en general para el área de la salud, industrial y co- 

t1/2031302 a.c.     

Jueves, 13 de noviembre del 2003 
AE EAN 

GENERAL DE LA EMPRESA 
CLAVEGRUP S.A. 
DEMANDADO: CELSO RO- 
LANDO VELASQUEZ QUE- 
ZADA 
DOMICILIO DELACTOR: DR. 
MARCELO PAZMIÑO; CASi- 
LLERO No. 375 
CUANTIA: $58.000 USD.- 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 23 de Septiembre del 
2003, las 10h17.- VISTOS: En 
virtud del sorteo realizado, y 
en mi condición de Juez En- 
cargado de esta Judicatura, 
mediante oficio No 1076- 
DDP-JAR, de 15 de Agosto 
del 2003, avoco conocimiento 
de la presente causa. En lo 
principal la demanda que an- 
tecede, es clara, precisa y 
reúne los requisitos de ley, en 
consecuencia se acepta al 
trámite Ejecutivo a la presen- 
te causa, por tanto cumpla 
con la obligación demandada 
oO proponga excepciones el 
demandado CELSO ROLAN- 

DO VELASQUEZ QUEZADA, 
en el término de tres días.- 
Por solicitarlo el actor en mé- 
rito al certificado, otorgado 
por el señor Registrador de la 
Propiedad de este Cantón, 
que se adjunta, y de conformi- 
dad a lo dispuesto en el Art. 
431 del Código de Procedi- 
miento Civil prohíbase que el 
demandado, venda, hipote- 
que, o construya otro grava- 
men, que limite el dominio y 
goce dei bien inmueble de su 
propiedad, en lo correspon- 
diente con el 50%, de dere- 
cho y acciones que le corres- 
ponden dentro del referido in- 
mueble, para lo cual notfí- 
quese de este particular al se- 
ñor Registrador de la Propie- 
dad a fin de que tome nota en 
el libro respectivo.- A fin de 
proveer la citación del deman- 
dado, el actor en el término de 
tres días comparezca a esta 
judicatura y rinda su declara- 
ción sobre el desconocimien- 
to del dominio e individualidad 
del recurrente.- Previa razón 

y recibo en autos, desglósese 
los documentos solicitados.- 
Téngase en cuenta el domici- 
lio y casillero judicial designa- 

do por el actor y su condición 
en la que comparece.- Agré- 
guese al proceso los docu- 
mentos presentados NOT'FI- 
QUESE.- 
F. El Dr. Raúl Mariño Hernán- 
dez Juez. Lo que comunico a 
usted para los fines de ley. 
Previniéndole de la obligación 

  

     
        

CHINCHA.- QUITO, 8 de Oc- 
tubre del 2003, las 10h00.- 
Agréguese al proceso el escri- 
to presentado, atento al jura- 
mento rendido por la señora 
Gean Magal: Aguirre Benalcá- 
zar, y de conformidad a lo dis- 
puesto por el art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil cite- 
se al demandado DIEGO 
HERNAN SANCHEZ SANTI- 
LLAN, por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circula- 
ción y que se editan en esta 
ciudad. NOTIFIQUESE.- DRA. 
MARIA ELENA CHAVEZ. 
JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, advirtiéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial en el 
Palacio de Justicia de esta ciu- 
dad para recibir futuras notifi- 
caciones. Certifico. Quito. 15 
de octubre del 2003. 
Ledo. Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2031279 a.c. 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL: DE- 
MANDADA EMPRESA SERVI- 
CIOS AEREOS NACIONALES 
S.A. (SAN) EN LA PERSONA 
DE SU REPRESENTANTE 
SR. ROBERTO DUNN BA- 
RREIRO EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE EJECUTIVO Y 
A ESTE ADEMAS POR Sus 
PROPIOS DERECHOS. 
JUICIO: DE TRABAJO No. 
166-2003 
ACTOR: JONH HENRY POR- 
TUGAL 
DEMANDADO: — EMPRESA 

SERVICIOS AEREOS NACIO- 
NALES S.A. (SAN) 
PROVIDENCIA 
JUZGADO TERCERO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA.- 
Quito, a 28 de Mayo del 2003. 
Las 09h00.- VISTOS: Radica- 
da la competencia en este 
Juzgado, por sorteo se const- 
dera: La demanda que antece- 
de es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos legales, 
Tramitesela en juicio verbal 
sumario. CITESE, a la deman- 
dada: EMPRESA SERVICIOS 
AEREOS NACIONALES S.A. 
(SAN), en la persona de su re- 
presentante, señor Roberto 
Dunn Barreiro, en su calidad  


